
Martes 20 de Julio de 1886, Año 1886-87

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES, Y SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para ios 
demás pueblos déla misma provincia, (Ley de 3 Noviembre de 1837,

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se ha 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
editores de los mencionados periódicos. (Real orden de 6 de Abril de 1839.)

PRECIOS.
Por inscripción, al mes................................1'50 ptas.
Por un número suelto............................... 0‘25 »
Anuncios para suscriptores, linea. . . 0*10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0*25 » 3035. PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle ; 
del mismo nombre, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Re y y la Re in a  Re
gente (Q. D. G.), y su Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 17 Jallo.

Soiiimo cinl He la aroviaGia
DE LAS BALEARES.

Sección ele Fomento. - Eocposicion. 
—En la Gaceta de Madrid corres
Pondiente al dia 10 del actual se ha

la Exposición, Real Decreto y Re
glamento que siguen:

EXPOSICION
SE.VORA: El progreso moderno 

l‘a establecido en todos los pueblos 
cultos las Exposiciones generales 
como espontánea y generosa mani- 
‘Cslacion de sus adelantos. Por los 
‘^pulsos de la libertad y al amparo 
jlel orden se realizan estos nobles pa- 
enques, en donde encuentran ejer

cicio glorioso las fuerzas del trabajo 
* los bríos de la inteligencia y en los 
cuales se obtienen galardones y 

mu los que serian muy difíciles 
Alcanzar sin estas competencias 

Y^cbadas por las variadas activida- 
del hombre.

Fas Exposiciones de Bellas Artes 
de las que más directamente 

b*?Urdven los fines de la pública 
.’lidad, por tratarse de concep- 
"’Des singularísimas que de per- 

R^.necor encerradas en el estudio del 
so verían, para difundir su 

p'do, necesitadas de largo tiempo. 
El Ministro quesuscribe ha exami- llarL-. . 1 - .

-

; aquellas reformas que la experiencia 
! y la práctica de las últimas Exposi- 
8 ciones generales de Bellas Aries 
(solicitan con urgencia, y ame el 

deber honroso en que se halla lodo 
Gobierno de dispensar, por generosa 

5 ley del sentimiento público, la más 
s alta protección á las Bellas Artes, en 

el nobilísimo ejercicio de las cuales 
Espaüadia brillado siempre á gran 
altura, no ha vacilado en recurrir d 
las exigencias y necesidades ya indi
cadas, con la redacción del adjunto 
proyecto de reglamento para el régi
men de las referidas Exposiciones.

Las obras de arte que el genio 
adjudica á la posteridad y para cuyo 
envidiable privilegio aparecen crea
das exigen tiempo dilatado y sacri
ficios de todo linaje; y es natural que 
á estas concepciones que enriquecen 
la gloria de la Nación, se atienda con 
solicita preferencia Por otra parte, 
entiende el Ministro que suscribe 
que esta clase de Exposiciones deben 
ofrecer el carácter de solemnidades 
artísticas y no revestir el aspecto de 
las que son permanentes y que la 
industria establece en los grandes 
centros.

Por esto, y teniendo en cuenta 
además la consideración de que 
España no se halla con perfecto 
estudio preparada para celebrar con 
mayor frecuencia estos certámenes 
artísticos, prevalece en el proyecto 
adjunto el criterio del reglamento de 
1877, que lija un intervalo de tres 
años para la celebración de las Ex
posiciones generales de Bellas Artes.

La opinión pública y la prensa pe
riódica en el trascurso de las ante
riores Exposiciones han señalado un 
alto espíritu de generosa tolerancia, 
con referencia á la admisión de 
obras, por parte de los distintos Jura
dos; y esta consideración, unida ála 
no menos atendible de que debe evi
tarse al público toda impresión que 
tienda á disminuir el prestigio du 
nuestras artes, han influido en el 
examen del indicado proyecto para 

la supresión que se establece de la 
sala de cuadros desechados.

(Complemento de la expansiva 
amplitud que á la revisión del citado 
reglamento de 1877 se concede, y 
norma del interés con que se ha 
procurado garantir el derecho de los 
expositores, es la reforma radical 
que con la creación dedos Jurados 
se consigna en el proyecto adjunto. 
Al establecer un Jurado para la ad
misión de obras y otro para adjudicar 
los premios, los autores abrigarán el 
satisfactorio convencimiento de que 
en todos los actos que constituyen 
los nobles fines de la Exposición ha 
de resplandecer el más alto espíritu 
de justicia.

Fu ndado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de 
V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 3 de Julio de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. de V. M., 
Eugenio Montero Ríos.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto 

por mi Ministro de Fomento, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros; 
en nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Rey na 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.’ Queda aprobado el 

adjunto reglamento de Exposiciones 
generales de Bellas Artes.

Art. 2.° Se deroga el de 26 de 
Enero de 1877.

Dado en Palacio á tres de Julio 
de mil ochocientos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Fomento. 

Eugenio Montero Río s .
RE6Í-1. AMENTO

DE EXPOSICIONES GENERALES 
DE BELLAS \RTES

CAPITULO P RIMERO
De la clasiAcacio i de las obras.
Articulo 1.® La Exposición pú- 

i blica de Bellas Artes se celebrará en 
? Madrid cada tres años en el ¡ocal 

destinado al efecto inaugurándose 
en el mes de Abril y en el dia que 
el Gobierno préviamente señale.

Art. 2.° Podrán concurrir á estas 
Exposiciones los artistas españoles 
y extranjeros, sujetándose á las pres
cripciones de este reglamento, y te
niendo todos igual derecho a iosi 
premios que en él se establecen.

Art. 3.° Se admitirán las obras 
que, reuniendo el mérito é impor
tancia que el juicio del Jurado con
sidere, pertenezcan á alguna de las 
secciones y clases siguientes:

Sección de Pintura.—Obras de 
pintura ejecutadas por cualquiera 
de los procedimientos conocidos, 
Vidrieras pintadas por medio del 
fuego. Dibujos. Litografías. Graba
dos en todas sus manifestaciones.

Sección de Escultura.—Obras de 
escultura en general. Grabado en 
hueco.

Sección de Arciuitectura.—Pro
yectos de edificios de todas clases. 
Reproducciones y estudios de res
tauración de monumentos antiguos. 
Modelos de arquitectura.

Las pertenecientes á cualquiera 
de las tres secciones de artistas falle
cidos, y las cuales no hayan figurado; 
en ninguna Exposición.

Sección general.—Todas aquellas 
obras que no estando expresamente 
comprendidas en ninguna de las 
secciones anteriores sean considera
das por el Jurado dignas de figurar 
en la Exposición por su .mérito 
artístico, las cuales deberán tener su 
instalación aparte.

Art. 4.° No serán admitidas:
Le Las obras que hayan figurado 

en las anteriores Exposiciones.
2 0 Las copias excepto aquéllas j 

me reproduzcan una obra en clase ; 
disfinta; por ejemplo, el óleo en di- । 
bujo, en miniatura en grabado, etc., i 
y las que por medí' de la fotografía I 
convenga presentar al autor de una ¡ 
obra, porque é-ta ofrezca, imposibi-il
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2
lidad de ser trasladada al local de ia 
Exposición.

No se admitirán fotografías que no 
estén dentro de lo que prescribe el 
caso segundo de este artículo.

3 .0 Los o bj e tos q ue, req u i rié n d o- 
lo, se presenten sin marco de forma 
rectangular en su parle externa.

4 .” Las abras anónimas.
CAPITULO II

De la presentación de las obras.
Art. 5.° La presentación y recep

ción de las obras en las Exposicio
nes habrá de verificarse en el plazo 
improrrogable de 10 días, debiendo 
trascurrir otros 15 entre su término 
y el día fijado para la inauguración.

Art. G. Cada expositor podrá 
presentar un número ilimitado de 
obras en cada sección, no encerran
do dentro de cada marco más de 
una; á no ser que, á juicio del Jura
do, estén aquellas relacionadas en
tre sí por la índole de su composi
ción y exijan el agrupamiento.

Art. 7.° Al entregar una obra, y 
cumplidas las prescripciones de los 
artículos 10 y 11, se entregará á ca
da autor un recibo talonario nume
rado.

Art. 8.° Los expositores, previa 
la devolución del recibo, retirarán 
sus obras dentro de los 15 días si
guientes á aquél en que termine la 
Exposición.

' íumplido este plazo, las obras que 
no hubieren sido reclamadas por 
sus dueños dejarán de estar bajo la 
vigilancia de la /Xdministracion.

Art. 9.° Serán de cuenta de los 
expositores todos los gastos de em
balaje, trasporte, conducción, etc., 
de sus obras, hasta que se recojan 
y desde que devuelvan el recibo ofi
cial de las mismas de que trata el 
art. 7/'

Sólo durante el periodo en que se 
halle dicho recibo en peder de los 
interesados corresponden á la Admi
nistración los gastos que ocasionen 
Jas obras, asi como su conservación 
y custodia; pero de ningún modo es 
responsable de los casos fortuitos ó 
imprevistos.

Al t. 10. Entregada una obra, no 
podrá retirarse hasta la clausura de 
la Exposición, quedando prohibido 
el reproducir ninguno de los objetos 
expuestos sin autorización escrita de 
su dueño.

Art. 11. Los expositores entre
garán sus obras por si mismos, ó 
por medio de representantes autori
zados con documento firmado que 
les acredite como tales.

Entregarán al propio tiempo una 
noticia también firmado que con
tenga su nombre y apellido, el lugar 
de su nacimiento, los nombres de 
sus maestros, nota exacta de los pre
mios obtenidos en las Exposiciones 
anteriores, expresando terminante
mente si éstas han sido nacionales, 
provinciales ó extranjeras, señas de
talladas de su domicilio ó del de su 
representante si el expositor no re
sidiese en Madrid, y titulo y breve 
d 'scripcion, si así le conviniera, de 
la obra ü obras presentadas, con ex
presión de las medidas de ancho y 
alio en los cuadros y de profundidad 
en las (pie lo requieran, así como si 
optan ó no á premio. Podrán indi
carse también en estas noticias las 
obras que des le la última Exposi
ción hubiere ejecutado el expositor 
en monumentos públicos y que por 
el lugar fijo que ocupen en ellos no 

sean susceptibles de figurar en ia ¡ 
Exposición.

Los expositores podrán dejar en 
la Secretaria del Jurado una nota del 
precio en que valúen sus obras.

Art. 12. Ensobras no admitidas 
serán retiradas por sus autores en 
el plazo de cinco dias.

CAPITULO III
D e los Jurados.

2trt: 13 Habrá dos Jurados.
El Ministro del ramo nombrará 

una para la admisión y colocación 
de las obras y confección del Catá
logo de las presentadas, cuya misión 
términará después de llevar á cabo 
estos trabajos de presidir la elec- . 
cion del Jurado de calificación.

La admisión de obras se decidirá 
por mayoría de votos, siendo decisi
vo el del Presidente en los casos de 
empate.

Las obras de los que sean Acadé
micos de San Fernando ó de los que 
hayan obtenido premias en anterio
res Exposiciones se admitirán sin 1 
exámen.

Art. 14. A los autores admitidos ' 
se les entregará una tarjeta perso
nal é intrasmisible que los acredite 
como expositores para entrar libre
mente en la Exposición durante el 
tiempo que permanezca abierta, asi 
como también el día de la elección del ' 
Jurado de calificación y el que se fije । 
antes de la apertura para barnizar 
los cuadros y lavar las esculturas.

Art. 15. Los expositores admiti
dos elegirán el Jurado de califica
ción por sufragio directo y median
te la presentacióndesu tarjeta: y caso i 
de no encontrarse en Madrid un ex
positor, podrá ejercer este derecho 
en oficio dirigido al Secretario del 
Jurado que presida la elección.

El Jurado de calificación se com- 
)ondrá de nueve individuos por la 
^intura (primera seccionj, cinco por 
a Escultura (segunda sección) y cin

co por la Aiquitectura (tercera sec
ción): siendo Vocales natos del mis
mo el Director general de Instruc
ción pública, Presidente y el Oficial 
del Negociado de Bellas "artes en el 
Ministerio de Fomento, que hará las 
veces de Secretario.

Las atribuciones de este Jurado 
se referirán á la propuesta de pre
mios y tasación de obras premiadas.

Queda terminantemente prohibi
do el voto por representación, asi 
como la entrada en el local de la 
Exposición durante los días en que 
funcione el Jurado de admisión.

Art. 16. Los expositores que lo 
sean en más de una sección podrán 
votar candidatos en todas aquellas 
á que sus obras pertenezcan.

Art. 17. Serán proclamados Ju
rados de calificación los que obten
gan mayoría absoluta de votos en 
cada una de las tres secciones.

Si alguno de los Jurados renun
ciase el cargo, le sustituirá el que le 
siga en número de votos en su sec- 
cion; en caso de igualdad de votos 
será preferido el que hubiere sido 
Jurado en Exposiciones anteriores, 
yen igualdad de circunstancias el 
de mayor edad.

Art. 18. Proclamado el Jurado de 
calificación, se comunicará en el 
mismo dia su nombramiento á cada I 
uno de los elegidos, citándoles para 
el siguiente: en éste quedará consti- ‘ 
luido el Jurado y sus tres secciones ' 
de Pintura, Escultura y Arquitecto- 1 

ra, cada una de las cuales elegirá 
un Presidente y un Secretario.

El Jurado en pleno no podrá cons- 
lituirse en sesión á no ser convoca
do por su Presidente.

Art. 19. El Secretario del Jura
do de admisión cuidará deque para 
el día en que el de calificación sea 
proclamado se halle impreso el Ca
tálogo á que se refiere el art. 12.

El Catálogo se dividirá en tres 
secciones:

1 .a Pintura en sus diversas cla
ses. dibujo, litografía y grabado en 
láminas.

2 .a Escultura y grabado en hueco.
3 .a Arquitectura.
Dentro de cada una de ellas se 

seguirá el orden alfabético de apelli
dos, insertándoselas noticias sumí- 
nistradas por los expositores de que 
trata el art. 11.

Art. 20. Las listas de ambos Ju
rados se publicarán oportunamente 
en la Gaceta, y se expondrán al 
público dentro del local de la Expo
sición.

CAPITULO IV
De los premios.

Art. 21. El Jurado de calificación 
en pleno designará las obras que 
Juzgue merecedoras de premio.

Art. 22. Las propuestas del Ju
rado no podrán exceder:

De una medalla de honor para la 
obra que el Jurado estime acreedora 
en cualquiera de las tres secciones.

De cuatro medallas de primera 
clase, ocho de segunda y doce de 
tercera para la Pintura, Dibujo, 
Grabado y Litografía.

De dos de primera clase, tres de 
segunda y cuatro de tercera para la 
Escultura y Grabado en hueco.

De una de primera clase, dos de 
segunda y tres de tercera para la Ar
quitectura.

Art. 23. Los premios consistirán:
Para la medalla de honor, en una 

de oro de valor de 2.500 pesetas y un 
diploma, sin perjuicio de la adquisi
ción de la obra por el Estado.

Para las medallas de primera, en 
una de oro, un diploma y la tasación' 
de 5 á 8.000 pesetas de la obra.

Para las medallas de segunda, en 
una de plata, un diploma y la tasa
ción de 2.500 á 4 000 pesetas.

Para las medallas de tercera, en 
una de cobre, un diploma y la tasa
ción de 1.500 á 2.500 pesetas.

El Gobierno adquirirá, según lo 
consienta la cantidad consignada al 
efecto, las obras premiadas por orden 
de medallas y votos.

Los premios sobrantes en una sec
ción, por falta de obras, ó porque 
las presentadas no reunan las condi
ciones necesarias, no podrán en 
ningún caso aplicarse á las otras sec
ciones.

Art. 24. No podrán otorgarse 
consideraciones y menciones hono- 
rificas, ni concederse ampliación de 
premios.

Art. 25. Cada sección hará su 
propuesta parcial al Jurado en pleno, 
y éste, acordará en votación nominal, 
¡as obras merecedoras de premio en 
la sección de Pintura, sin distinción 
de clases ni géneros; en la de Escul
tura y en la de Arquitectura, cuyas 
obras nunca podrán exceder del 
número de premios que establece el 
art. 22. Si resultare empate, preva
lecerá Ja propuesta de la sección 
correspondiente.

Para adjudicar la medalla de ho

nor, asi como todas las demás, sera 
necesario el voto de las tres cuartas 
partes de los individuos que consti
tuyan el Jurado de calificación.

Art. 26. Dentro de los 10 primeros 
días, á contar desde aquél en que se 
constituya el Jurado de calificación, 
elevará éste al Gobierno la propuesta 
de premios, acompañada de la tasa
ción de las obras premiadas.

Art. 27. Durante los 15 últimos 
días de la Exposición, se colocará en 
las obras premiadas un tarjetón que 
indique el premio obtenido porcada 
una de ellas.

Art. 28. Los artistas que, en una 
ó más Exposiciones, hubiesen va 
obtenido dos medallas de igual clase, 
por la misma ó diversas secciones 
sólo tendrán opcion á la de la clacé 
superior inmediata; y no podrán ser 
propuestos para otra medalla igual 
ni para una inferior.

I nicamente á los que tengan dos 
primeras se recomendará para una 
Gran Cruz.

Madrid 3 de Julio de 1886.—A pro
bado por S. M.-EI Ministro de Fomen
to, Eugenio Montero Bios.

he dispuesto su inserción en el 
Bo i.e t in  Of ic ia l  déla provincia para 
su publicidad y demás efectos en la 
misma.

Palma 15 Julio de 1886.
El Gobernador,

Arturo de Madrid Dávila.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL
DE BENEFICENCIA Y SANIDAD.

Circular.
La importancia que para la ciencia 

tiene el conocer con exatitud los re
sultados de la estadística de los in
dividas que mordidos por animales 
hidrófobos se han sometido al sistema 
de inoculación del Doctor Pastear 
hacen que esta Dirección general en
cargue á V. S. que desde luego forme 
y remita á este Centro un estado ex
presivo del nombre de los vecinos de 
esa capital y pueblos de la provincia 
que hayan ido á París y sufrido la 
inoculación profiláctica, haciendo 
constar en ella:

l.° Si han sido socorridos para el 
viaje por el Municipio, la provincia o 
el Estado y con qué cantidad.

*2.° Edad, estado civil y profesión-
3 .° Constitución del individuo.
4 .° Fecha del accidente.
5 .° Fecha en que comprendió e 

viaje á París para ser inoculado en el 
Instituto del Doetor Pasteur.

6 .° Fecha de la inoculación.
7 .° Efectos producidos por la ino

culación, según el certificado expedid0 
por el referido Doctor. _

8 .° Fecha de su regreso á Espa0* 
y estado en que se encuentra el Pa' 
cíente. r .

Esta estadística debiera venirles 
Centro antes de espirar el próx*11! 
mes de Agosto, y ese Gobierno 1 
provincia cuidará de ir enviando 110 
mensual en que comprenda los in 1 
vidúos que nuevamente sean atacad0 
por animales hidrófobos, y el est«‘ 
de salud en que se encuentren 1 
comprendidos en la primitiva y sU 
siguientes. -

Encarezco á V. S. la mayor ac»
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y celo en el cumplimiento <le este 
.yp.rtante servicio, y que se sirva 
¡¡clisar recibo de la presente circular. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 16 de Julio de 1886.—El 
pjrector genera), Teodoro Baró,— 
Sr. Gobernador de la provincia de....

( Gaceta 17 Julio.)

REAL ORDEN

Pasado á informe Je la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado 
el expediente relativo á la reposición 
ialicitada por el Alcalde y Concejales 
.pie componían el Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros en 1884, en cu
ya ¿poca dimitieron, dicho alto Cuer
po ba emitido con fecha 18 de Junio 
último el siguiente dictamen.

•Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente relativo á la re
posición solicitada por el Alcalde y 
los Concejales que en 1884 formaban 
el Ayuntamiento de Pajares de los 
Oteros, provincia de León.

Resulta que habiendo dimitido sus 
cargos en 8 de Marzo del expresado 
año, el Gobernador nombró un Ayun- 
laininuto interino para el solo objeto 
de conocer de las expresadas renun
cias, designando luego el mismo Go
bernador otro Ayuntamiento también 
interino, mientras se verificaban nue
vas elecciones. Tuvieron éstas lugar 
eo los dios 22 al 25 de Abril; pero, á 
causa de los vicios de que adolecían, 
fueron anuladas pot la Comisión pro
vincial, que acordó además pasar el 
tanto de culpa á los Tribunales y que 
se convocase á nueva elección. No re
sulta que ésta se llevara á efecto, por 
lo cual el Ayuntamiento interino si
guió funcionando hasta Mayo de 1885, 
en que por elección se renovó en su 
totalidad.

fistos los artículos 43 y 63 de la 
lfiy Municipal de 2 de Octubre de 
1877:

Considerando que el cargo de Con
cejal es obligatorio y no puede renun- 
c,arse sino por las causas taxativa
mente determinadas en la ley, en 

concepto el Gobernador obró 
tusivamente designando un Ayunta- 
uuento interino para el solo objeto de 
Emitir á los Concejales renuncias 
W> fundadas primero en ocupacio- 

es Particulares, reprodujeron después 
I'01" falta de salud no justificada de 
ln°do alguno:

p^siderando que, según resulta de 
‘ pedentes, tales renuncias fueron

á la presión que se ejerció so- 
e. !os Concejales, imponiéndoles 

lnecidai multas hasta que colectiva- 
J^te presentaron su dimisión: 
liderando que las elecciones ve- 

aQ^a-C^18 en Mayo de 1885, bajo los 
q¡ip1,-IC1?8 UDa Corporación interina 
ceQ ln(‘eMdamente funcionaba, adole- 
ü/ un vicio de origen que las invali- 
prOcapf.° ¡^ás, cuanto que en ellas se 
p0 6í á la renovación total de la 
]a cuando solo debió cesar
hog-1 de los Concejales propieta- 
la^08]^91"80^0 Pl116’Pfll'a restablecer 
cue^8 desatendida por conse- 
baCp'Cla los hechos expuestos, se 
estaíl Pleciso retrotraer las cosas al 
a| s 0 ^UG tenían en Marzo de 1884, 
ren. 1 .^debidamente admitidas las 

^ncias presentadas;
lección es de parecer que pro

cede reintegrar en sus cargos á los 
Concejales que formaban la Corpoia- 
cion en Marzo de 1884, y así consti
tuida, renovar después, mediante elec
ción, la mitad que en su día debió 
cesar.»

Y conformándose 8. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, coa el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. 8. muchos años. Madrid 15 
de Julio de 1886.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de 

León.
Gaceta 16 Julio

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: La Sala de lo Con

tencioso de ese alto Cuerpo ha con- 
suhado é este Ministerio con fecha 
27 de Mayo último lo siguiente:

Excmo. Sr.: La Sala de lo Con
tencioso de este Consejo lia exami
nado la demanda, de que acompaña 
copia, presentada por el licenciado 
D. Antonio Botella, en nombre pro
pio. contra la Real órden expedida 
por el Ministerio del digno cargo de 
V. E en 14 de Setiembre de 1883, 
que desestimó la solicitud del inte
resado para que le fueran devueltas 
las *2.000 pesetas en que redimió del 
servicio de las armas á su hijo 
Francisco Botella.

Resulta que en virtud de la revi
sión de exenciones verificada en el 
año de 1879 quedó excedente del 
cupo de Alcoy Francisco Botella; 
el cual había sido declarado solda
do en la quinta correspondiente á 
1878:

Que en 13 de Enero de 1883 el 
padre del interesado solicitó del 
Ministerio de la Gobernación la de
volución de las 2.000 pesetas con 
que redimió el servicio en el Ejér
cito del expresado quinto, ) recayó 
la Real órden de 14 de Setiembre 
de 1883, al principio extractada, 
por la cual se desestimó la instan
cia:

Que contra esta Real órden inter
puso demanda en vía contenciosa 
el interesado, alegando los funda
mentos que estimó pertinentes á su 
propósito de que fuera dejada sin 
efecto la expresada Real órden. y 
que en su lugar se reconociera el 
derecho á la expresada devolución, 
renunciando por ahora á designar 
Letrado que lo representara.

Que pasada la demanda con sus 
antecedentes al Fiscal de S. M., fué 
de parecer de que no debía de ser 
admitida, porque calcada la Real 
órden en las prescripciones de la de 
29 de Mayo de 1879, que tenía ca
rácter general, no podía autorizarse 
el juicio que se quería promover, 
puesto que se sujetarían á conten
ción los preceptos de la Real órden 
de 1879:

Que puesto de manifiesto el escri
to del Fiscal, y requerido el actor 
para que nombrase Letrado que le 
representara en el acto de la vista, 
se expidió despacho al Juez de Al
coy; pero el interesado, con fecha 
de l.” de Marzo de 1885, remitió 
escrito desde Alcoy con la súplica 
de que se repusiera la providencia

que decía transcrita, y sobre este 
escrito recayó la resolución de que 
fuera devuelto al interesado.

Visto el arl. 56 de la ley orgánica 
de este Consejo según el cual los 
que se estimen agraviados en sus 
derechos por alguna resolución del 
Gobierno ó de las Direcciones gene
rales que cauce estado podrán re
currir contra la misma presentando 
demanda en vía contenciosa:

Visco el Real decreto de 20 de 
Junio de 1858, que para interponer 
el expresado recurso contra las re
soluciones de los diferentes Minis
terios fija el plazo de seis meses, á 
contar clesde la fecha en que se hi
cieran saber en la forma adminis
trativa:

Considerando:
, l.° Que la pretensión del actor, 
formulada en la vía gubernativa y 
denegada por la Real órden contra 
la cual se dirige la demanda, tuvo 
por objeto la devolución de una 
cantidad que ingresó en el Tesoro 
público, y como para tomar el refe
rido acuerdo se han aplicado é in
terpretado disposiciones de carácter 
administrativo, cabe el juicio que 
se intenta prdmover sobre la recta 
aplicación de tales preceptos:

2.° Que expedida la Real órden 
en 14 de Setiembre de 1883, la de
manda presentada el 20 de Octubre 
siguiente resulta dentro del plazo 
legal;

La Sda, oído el parecer del Fis
cal de S. M., entiende que es de ad
mitir la demanda de que lleva hecha 
referencia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. GJ, y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, con el prein
serto dictámen, se lia servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento, el de la Sala 
y demás efectos, con devolución del 
expediente gubernativo, más no de 
la copia de la demanda <fue por ol
vido sin duda no remitió ese alto 
Cuerpo unida al expediente. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 1.” de Julio de 1886.

VENANCIO GONZALEZ.
Sr. Presidente del Cunsejode Estado.

Gaceta 14 Julio.

Núm. 133 
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS
de la proDÍncia ele las Baleares.

Negociado de Subsidio.—Hecha 
la clasificación v señaladas las cuo
tas á los industriales de las clases 
no argemiables, que figuran en la 
Matricula de la Contribución Indus
trial y de Comercio de esta Capital 
y su término, que há de regir du
rante el actual año económico de 
1886-87, he dispuesto que para los 
efectos de reclamación se pongan de 
manifiesto en el negociado respec
tivo, por término de 15, dias las lis
tas que comprenden dichos indus
triales.

Lo que se inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia para co- 
nocimieniode las personas á quie
nes pueda interesar.

Palma 15 de Julio de 1886. — El 
Administrador de C ntribuciones y 
Rentas, Francisco de Semir.

Núm. 134
ALCALDIA DE PALMA.

Fomento.—Habiendo acudido á esta 
Alcaldía la Sociedad titulada «La Al
fombrera» en solicitud de que se le 
conceda permiso para continuar ha
ciendo funcionar la caldera de Vapor 
que tiene e«t ¡blecida en la calle de 
Berard n.° 46 para el ejercicio- de su 
industria y en cumplimiento de lo que 
previene el articulo 392 de las orde
nanzas municipales: se anuncia al 
público que el espediente se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
días contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia para que puedan ente
rarse de ¿l las personas á quienes in
terese y producir dentro el indicado 
plazo las reclamaciones que tengan 
por conveniente sí á ello hubiere lu
gar.

Palma 16 Julio de 1886.—El Al
calde, Miguel Liado.

Núm. 135
AYUNTAMIENTO DE LLUBI.

, El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y gana
dería de este pueblo correspondien
te al corriente año económico de 
1886 á 87 estará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por 
término de cuatro dias, á electos de 
reclamación, á contar desde el dia 
de la inserción de este anuncio en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Llubi 6 de Julio de 1886.—El Al
calde, Damian Perelló.—P. A. del 
A. y J. P., José Ramis, Srjo.

Núm. 136
AYUNTAMIENTO DE ESPOBLAS.

El reparto de consumos de esta 
villa correspondiente al actual año 
económico 1886 á 87, estará expuesto 
al público y á efectos fie reclamación 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de ocho días, á contar 
desde la inserción del presente anun
cio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, y no será atendida recla
mación alguna después de espirado 
dicho plazo.

Esporlas 15 de Julio de 1886.—El 
Alcalde, Juan Riutort.—Por A.D. A., 
Pedro Bosch, Srio.

Núm. 137
AYUNTAMIENTO DE BUGER.
El reparto vecinal para cubrir el 

encabezamiento de consumos cereales 
y sal de este pueblo respectivo al año 
económico de 1886 á 87, permanecerá 
espuesto al público á efectos de re
clamación por espacio de 8 dias, á 
contar del que tenga inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Buger 15 de Julio 1886.—El Al
calde, Juan Ramis.—P. A. D. A., Mi
guel Paveras, Srio.

Núm. 138 
AYUNTAMIENTO DE SOLLER. 
Hallándose vacante la plaza de Ins

pector de carnes de esta localidad do
tada con el sueldo anual de doscien
tas diez pesetas; esto es: ciento 
ochenta pesetas como personal y
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treinta para material; se anuncia al 
publico para que los que estén en de
recho de obtenerla presenten sus ins
tancias en la Secretaría de este Ayun
tamiento dentro el plazo de treinta 
dias á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia.

Sóller 16 do Julio de 1886.—El Al
calde, Juan Co'om.—P. A. del A., 
Miguel Lanuza, tirio.

Núm. ¡39
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS.

Ei reparto de consumos de esta 
villa correspondiente al actual año 
económico de 1886 á 87, estará es- 
puesto a! público á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho dias, á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia, y después de espirado di
cho plazo ninguna será admitida.

Porreras 17 Julio de 1886.—El Al
calde interino, Rafael Beltrán.—Por 
A. del A., Francisco Morlá, tirio.

Núm. |40 
AYUNTAMIENTO 

de Marrataci.
El reparto de consumos de esta vi

lla correspondiente al año económico 
de 1886-87, estará espuesto al público 
y á efectos de reclamación en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por es
pacio de ocho días desde las nueve de 
la mañana á Jas tres de la tarde, á 
contar desde la inserción del presente 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, y no será atendida reclama
ción alguna después de espirado dicho 
plazo.

Marratxi 16 Julio 1886.—El Alcal
de, Francisco tierra.—P. A. del A., 
Francisco Barrera, tirio.

Núm. 14 j
D. b rano i seo Bello y Baide, 3 tiende pri

mera instada del Distrito de la Lonja 
de esta ciudad.
En virtud del presente edicto se 

saca á publica subasta por término 
de veinte dias la finca que se descri
birá propia de D.a Margarita Valles 
y Rosselló y desús hijos D. Andies, 
D. Bartolomé y D. Mateo Homar y 
Valles para con su producto hacer 
pago á la Sociedad anónima titula
da «Crédito Balear» de lo que acre
dita contra los mismos en los autos 
ejecutivos que- sigue al efecto en 
concepto de Capital, intereses v cos
tas.

El predio «Al quería Vella» situa
da en el término municipal de la 
villa*de Arta, de estension de mil 
quinientas sesenta y dos cuartera- 
das dos cuartones, cincuenta y siete 
destres equivalentes á mil ciento 
nueve hectáreas noventa y seis 
arcas tremía y tres centiareas: Lin
dante por Norte con el Mar y con el 
pr lio B'dlem: por E^te con' el pre
dio el Verger, por Sur con este mis
mo predio y el llamado los Sanchos 
y por Oeste con ios predios Son Mo- 
rey, la Devesa y la Ermita; justipre
ciado en la cantidad de doscientas 
cuarenta y ocho mil pesetas. Dicho 
predio la Alquería Vella se subasta 

tal como vá deslindado con la esten
sion referida á la que vá.

La subasta se verificará bajo las 
siguientes condiciones.

1 .* Todo postor para tomar parte 
en ella deberá depositar previamen
te en mesa del Juzgado el diez por 
ciento de su avaluó sin cuyo requi
sito no se admitirá postura alguna.

2.8 Las posturas que no cubran 
las dos terceras partes del justipre- 

■ cío no serán admitidas.
' 3*. Los tilulos de propiedad de la
i finca descrita estarán de manifiesto 
j en la escribanía del infrascrito para 

que puedan examinarlos los que 
quieran lomar paite en hi subasta 
previniéndose que los licitadores de
berán conformarse con ellos sin que 
puedan exigir ningunos otros.

4.8 Los gastos de subasta, rema
te y escritura de traspaso serán de 
cargo del adquirente.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la subasta acuda en 
los estrados de este Juzgado el día 
doce de Agosto próximo venidero ó 
las once de su mañana, dia y hora 
señalados para su remate que será 
adjudicada al que ofreciere mejor 
postura siendo legal con sugecion á 
las condiciones anteriormente es- 
presadas.

Palma 3 de Julio mil ochocientos 
ochenta y seis.—Francisco Bello. 
—Ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 142
D. José Mora y Besó, Jue» de pri

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de Palma de Mallorca. 
En virtud de la presente requisi

toria se cita, llama emplaza á Fran
cisca Pascual y Payeras natural de 
Sóller habitante en la huerta de Mar 
de dicha villa, cuyo paradero se ig
nora. para que dentro el término de 
quince dias que empezarán á contar, 
desde la inserción de la presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia 
y Gaceta de Madrid comparezca en 
este Juzgado á fin de prestar decla
ración en la causa que se le instruye 
sobre contrabando de tabaco bajo 
apercibimiento de que en su defecto 
será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á les 
agentes de policía judicial y á las 
autoridades asi civiles como ‘milita
res procedan á la busca y captura 
de la expresada Francisca Pascual 
poniéndola á disposición de este 
Juzgado caso de ser habida.

Palma quince de Julio de 1886.— 
José Mora.—Por su mandado, Ra
món M.e Balíester.

Nú ni. 143
D. Guillermo Ignacio Más, Juez mu

nicipal del distrito de la Lonja de esta 
Ciudad, encargado del despacho del 
Juzgado de Instrucción del mismo 
Distrito por indisposición del Sr. Juez 
propietario.
En el expediente juicio de faltas 

seguido en rebeldía de José Rodenas, 
Juan Roquer, Miguel Noguera y Pe
dro Castell cmtra los misinos Fran
cisco Vallespir y otros por haber sido 
sorprendidos por el Sr. Gobernador 
de la Provincia en la taberna de dicho 
Vallespir jugando al siete y medio, 
ha recaído la sentencia siguiente:

•En la ciudad de Palma á diez y 

ocho de Abril de mil ochocientos 
ochenta y seis, el Sr. Juez municipal 
del Distrito de la Lonja, D. Guillermo 
Ignacio Más. Visto este expediente 
juicio de faltas contra Lorenzo Valles
pir y Manar, hijo de Francisco y de 
Francisca María, natural de Costitx, 
de treinta años de edad, casado, con 
hijos, tabernero, sin instrucción y 
no ha sido procesado: Félix Quesada 
y Fernandez, hijo de Joaquín y de 
Maria, natural de Alicante de veinte 
y seis años de edad, soltero, sin ins
trucción y no ha sido procesado, am
bos domiciliados en esta ciudad; An
tonio Vascuñimo, José Rodenas, Juan 
Roquer, Miguel Noguera y Pedro Cas- 
tell; de éstos últimos no constan las 
circunstancias; por haber sido sor
prendidos en la taberna del primero 
jugando al siete y medio, y—1/ Re
sultando: que instruido oí presente 
juicio de faltas en virtud de ¡a comu
nicación dirigida por el Inspector de 
orden público 1). Pedro Nondedeu y 
convocados ios presuntos jugadores y 
el Fiscal á juicio de faltas se señaló 
para su celebración el veinte y uno 
Enero ultimo cuyo acto no pudo te
ner lugar por no haber sido posible 
practicar las citaciones á José Rode
nas, Juan Roquer, Miguel Noguera y 
Pedro Castell, por ignorarse su para
dero, por cuyo motivo se suspendió 
dicho juicio y después de inútiles di
ligencias para averiguar el paradero 
de dichos ausentes de acuerdo con el 
dictámen Fiscal se ordenó la citación 
por medio de cédula que había de in
sertarse en ei Bo l e t ín Of ic ia l  y Ga
ceta de Madrid como así se verificó se
ñalándose el dia en que cumplieron 
los quince, á contar desde el siguien
te en que se publicase dicha cédula 
en el segundo de dichos periódicos.— 
2.° Resultando: Que cumplidas dichas 
formalidades y flechas las demás cita
ciones á los presentes y testigos tuvo 
lugar la celebración del juicio el diez 
y siete de los corrientes.—3.° Resul
tando: que en dicho acto fueron exa
minados el Inspector de policía y el 
guardia civil I) Antonio Alcover ma
nifestando ambos haber sorprendido 
á los procesados jugando al siete y 
medio á cosa de las once de la noche 
del dia doce de Enero último en la 
taberna de Lorenzo Vallespir situada 
en el muelle de esta capital ocupán
doles la baraja y dinero de que se ha
ce mérito en la comunicación del fó 
lio primero.—4.° Resultando: que los 
dos reos presentes Vallespir y Quesa- 
da reconocieron la certeza de los he
chos espuestos por aquellos testigos 
añadiendo que el objeto del juego era 
por pura diversión y á condición de 
que el que saldría ganando había de 
pagar de los beneficios la cena á ios 
demás.—5.* Resultando: que el Fis
cal municipal pidió se impusiera á 
cada uno de los procesados la multa 
de diez pesetas y la parte proporcio
nal de las costas de este juicio decla
rando decomisada la baraja y dinero 
ocupado.—1/ Considerando:- que de 
la prueba suministrada en esta causa 
y del reconocimiento de los dos pro
cesados presentes aparece demostrado 
de un modo evidente que en la taber
na de Lorenzo Vallespir el dia y hora 
que se indica se estaba jugando al 
siete y medio, cuyo juego es de los 
prohibidos por ser de azar.—2.° Con
siderando: que la simple manifestación I 
de V ailespir y Qnesada no es suficien- I 

te por si misma para acreditar que los 
procesados se dedicaran al referido 
juego por puro pasatiempo y recreo. 
—"Visto el artículo quinientos noven, 
ta y cuatro, seiscientos veinte y seis. 
cientos veinte y cuatro del Código 
Penal.—Se declara que el hecho ob 
jeto de este espediente constituye la 
falta castigada en el primer^ de los 
citados artículos que de ellos son res. 
ponsabies como autores los proeesq. 
dos Lorenzo Vallespir y Mimar, Félix 
Qnesada y Fernandez, Antonio Vas- 
cuñano, José Rodenas, Juan Roquer, 
Miguel Nogueia y Pedro Castell y 
que en su perpetración no concurrie
ron circunstancias atenuantes ni agía- 
vantes. En su consecuencia.—Fallo: 
que debo condenar como condeno a 
cada uno de ellos en la multa de diez 
pesetas y en caso de insolvencia á que 
sufran un dia de arresto por cada cin
co pesetas de su importe con imposi- 
cien de las costas por séptimas partes 
declarando decomisada la baraja ocu
pada. Así por esta mí sentencia defi
nitivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo en la fecha antes es- 
presada.—Guillermo Ignacio Más.»

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por D. Guillermo Ignacio 
Más, Juez municipal del Distrito de 
la Lonja celebrando audiencia públi
ca, el dia diez y nueve de Abril de 
mil ochocientos ochenta y seis: certi
fico.—Pedro de A. Borrás.

Y para que puedan tener lugar las 
debidas notificaciones á José Rodenas 
y demás procesados en rebeldía, libro 
la presente cédula en Palma á diez di 
Junio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Pedro de A. Borrás.

Núm. 145
D. Maoeimiliano González de Agüe

ito, Juez de instrucción de la cilla- 
de Can Féliu de Llobregat y su 
partido.
Por ¡a presente que expido en mé

ritos de la causa criminal que se 
instruye en este Juzgado sobre esta
la de un reloj á Cipriano Francés 
Llasera, contra Luis Gabarró To* 
más, relojero que fué de la villa de 
Esparraguera y cuyo actual parade
ro se ignora, el cual según noticias 
residía últimamente en la ciudad de 
Palma de Mallorca, se cita y llama 
á dicho Luis Gabarro y Tomas pai’a 
que dentro de los nueve dias si
guientes á la inserción de la presen
te en la Gaceta, de Madrid compa* 
rezca ante este Juzgado al objeto de 
recibirle la oportuna indagatoria, 
bajo apercibimiento de ser declara; 
do rebelde y pararle el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo se encarga á to
das las Autoridades, asi civiles como 
militares y agentes de la policía ju
dicial que procedan á la busca f 
captura del expresado Luis Gabarro 
y Tomas y caso ser habido condu; 
cirio con las seguridades debidas a 
las Cárceles de esta villa á dispos1' 
cion de este Juzgado.

Dado en San Féliu de Llobreg^ 
á primero de Abril de mil ochociéP" 
tos ochenta y seis.— Maximilia10 
González de Agüero. — P. D. deS. - ■ 
Antonio Monéesa.

PALMA.—Imp. da la Misericordia.—
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